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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Riohacha, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención a la constancia de ingreso al despacho1 y el escrito remitido el 25 de noviembre 

hogaño, por la dependencia de Recursos Humanos de la Secretaría de Educación 

Departamental, donde informa sobre el acatamiento de la medida comunicada con oficio JSCDC 

N° 2040 de 19/12/2019, en el que solicita que, se indique si existe alguna novedad en el proceso 

y respeto a esa medida cautelar, motivo por el cual se ordena que, por secretaría, se le ponga de 

presente a la peticionaria, que la medida de embargo correspondiente a la quinta parte del salario 

que exceda de la demandada Enilsa del Carmen Rodríguez de Brito, dispuesta en auto calendado 

6 de julio de 2018, se encuentra vigente. Ofíciese. 

 

Igualmente, se advierte que, en sentencia dictada 10 de diciembre de 2020, se declararon no 

probadas las excepciones y ordenó seguir adelante la ejecución con las salvedades allí 

establecidas, condenando en costas a la parte demandada, tal y como se observa en el numeral 

4º de la citada providencia, sin que en esa oportunidad se fijaran las agencias en derecho; se 

procede en ese sentido, bajo los apremios del numeral 4º del artículo 366 del C.G.P y el Acuerdo 

10554 del 2016 del Consejo Superior de la Judicatura, estableciendo las mismas en la suma de 

$5.325.000, equivalentes al 3% del valor total que se ordenó pagar en el mandamiento de pago 

las cuales estarán a cargo de la demandada y a favor de la parte demandante. Por secretaría 

realícese la liquidación de las costas en la forma prevista por el citado artículo 366 ibídem 

 

Notifíquese y cúmplase, 

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 

Juez. 
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